
 
 

 

 

FICHA TÉCNICA 
PRODUCTO AGUA DESIONIZADA 

 
 

DENOMINACIÓN: LA RANA AGUA DESIONIZADA 
 
COMPOSICIÓN: Agua desionizada 100% 

 
CLASIFICACIÓN: Se trata de un producto no clasificado según: 

- Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, sobre Declaración de sustancias 
nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 
(Directiva 67/548/CE, modificada por la Directiva 2001/59/CE, de 06/08/2001). 
- Real Decreto 770/1999, de 7 de mayo, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de 
detergentes y limpiadores. (Reglamento (CE) Nº 648/2004 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 31 de marzo de 2004 sobre detergentes). 

 

FRASES DE PRUDENCIA: 

No ingerir. 
Manténgase fuera del alcance de los niños. 
En caso de accidente, consultar al Servicio Médico de Información 
Toxicológica, INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA Telf.: 91 562 04 20. 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN: Líquido incoloro. pH: 6-7 

ENVASE:  Envase de polietileno. CAPACIDAD: 2 y 5 litros. 

USO/APLICACIÓN: Para planchas, baterías, limpieza de maquinaria, etc. 

FABRICADO POR:  LA RANA TRADICIÓN, S.L. Telf.: 965 28 65 19 
C/ Sagitario, 19 
03006 ALICANTE 
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